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Bicentenario de la
lr1dependencia 2010.2016

c'7r{j/~llr(l{{el(!e c/acamdll, Setiembre 20 de 2011.-

DECRETO N° 3.242/3(ME).-

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. Francisco

Fernando SASSI CaLaMBRES, como Interventor del Directorio de la Caja Popular

de Ahorros de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su aceptación.

Por ello.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Francisco Fernando

SASSI COlOMBRES, M.I. N° 8.081.654, como Interventor del Directorio de la Caja

Popular de Ahorros de la Provincia.

ARTICULO 2°.- Dásele las gracias por los importantes servicios prestados en interés

de la provincia.

ARTICULO 3.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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